
MUNICIPALIDAD DE LA | 

por la cual se informa qu 

Nivel Secundario -, sef 

enfermedad a partir del 1 

CONSIDERANDO: 

PLATA 

lo 
p538 ETOS 

LA PLATA; 2 1 MAR. 2023 oo 00001193 

REGISTRO DE 
PE 

VISTO la nota cursada por la SUBSECRET: ARÍA DE EDUCACIÓN, 

e el agente de la Escuela Pedagógica Municipal “Barrio Jardín”- 

ora Nathalie Viviane COLLOMB, ha hecho uso de licencia por 

7 de febrero del 2023, hasta el 18 de marzo del mismo año; y 

Que a efectos de no verse alterado el normal funcionamiento de dicho 

establecimiento educativ 

REEMPLAZANTE a quien d 

Que 

administrativo; 

Por e 

ARTÍCULO 19: Designar 

año, como PERSONAL TE 

Municipal Barrio Jardín de 

Cultura y Educación, señ 

mientras dure la Licencia 

COLLOMB, DNI 93.674.1 

b, resulta necesario designar como PERSONAL :EMPURARIO 

ubrirá los módulos pertinentes; 

atento lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

lo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

a partir del 19 de marzo de 2023 y hasta el 18 del mismo mes y 

MPORARIO REEMPLAZANTE, al agente de la Escuela Pedagógica 

la Subsecretaría de Educación, dependiente de |: 

ora Adriana CAMACHO, DNI 16.260.795, legajo i“ 13.980, 

por enfermedad otorgada a su titular, señora Nathalie Viviane 

etaría de 

09, en los módulos que a continuación se detallan . 
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